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PUNTOS DE SUSCHIGION. PRECIO DE SUSCRICION

Kn Za r a u o z a , en la Administración del 
3o l 8t 1n , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Miaoricordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio

TR31NTA PBSETAS AL A«0.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, aí precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta , 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
»E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚÑES.
hlerno ff^erales del Go-vlncia desdo qu?BeBnhlP™na rLnd.'1 do Pr°- 
y desde cuatro u»!aa c a en ella,

¿yoviemftf e de 1887.) as as

inmediatamente que los seTiores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se tija un 
ejemplar en el sitio de costumbr''- 
donde permanecerá hasta el recibe del número '

Los señores .« cretatibs cuidarán bajosn más 
estrecha refcpoMahllidad de conserriir los nú» ■

u ^1.1» uo LUBiumorfl, mente para sn cncuaderiiacion. que 
61 reclb0 ficarSea final de cada semestre.

GOB1EKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 28 de Junio último, 

se publicó el Real decreto que declara disuelto el 
Longresq y la parte electiva del Senado, señalando 
para la elección de diputados el dia 21 de Agosto 
próximo y para la de senadores el 2 de Setiembre 
siguiente.

En el mismo periódico se publica también la 
circular del kxemo. Sr. Ministro de la Goberna- 
cion en que manifiesta el concepto y los propósitos 
del Gobierno de S. M. y señala los textos legales 
a que han de ajustarse todos los actos que consti
tuyen la elección.

Kesta á este Gobierno de provincia llamar la 
r^C1»n de ? Ayunta™ientos y del Cuerpo elec

ta al acerca de aquellos importantísimos docu- 
nen os y pu ihcar a continuación, como su com- 

cita”™y quéaSSon:aPOSÍCÍOneS I”6 “ CÍr=tiar SC

LEY ELECTORAL JE 28 DE DICIEMBRE DE 1878.

t ít u l o  iv .
PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 

CAPÍTULO PRIMERO.
Coustituciou de los Colegios electorales. 

pararÍVe2leee?nnZ Io mén°3 ántes del señalado 
I Jcccion, el Ayuntamiento del pueblo cabeza 

de cada sección, anunciará por medio de edictos, que 
se publicarán en todos los pueblos de la misma sec
ción, la designación del edificio en que so ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los electores 
para que concurran allí á votar. En los distritos que 
no comprendan más que un sólo Ayuntamiento, este 
hará la designación y convocatoria indicadas para to
nas y cada una de las secciones en un sólo edicto con 
igual publicidad. Con la misma antelación so ex
pondrán al público las listas vigentes do los electores 
de la sección.

Art. G3. Las votaciones so harán en cada sección 
bajo la presidencia del Alcalde del Ayuntamiento ca
beza de la misma, asociado del número de Interven
tores que corresponda, los cuales serán nombrados 
directamente por los electores, y constituirán con el 
Presidente la mesa electoral. "

Cuando un distrito municipal comprenda más de 
una sección electoral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su orden presidirán.las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los Interventores para 
cada mesa doctoral se hará por escrito en cédulas, 
que Hrmarán los electores de las respectivas secciones 
que quieran suscribirlas, ó por medio de actas nota
riales extendidas en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y actas no se podrá 
proponer para Interventores más que á dos personas; 
y si resultaren más de dos los designados, sólo se 
tendrá por propuestos á los dos primeros.

También se podrá designar en cada cédula ó acta á 
dos suplentes para reemplazar á los Interventores en 
ellas propuestos que por cualquier motivo no pudieran 
ejercer el cargo. Tanto los Interventores com 
suplentes han de ser precisamente electores de l 
ma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al si 
modelo:
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«Sección de.....
Los que suscriben proponen para Interventores de 

la mesa electoral de esta sección á los electores de la 
misma siguientes:

D.....

También proponen para suplentes á
D.....
D. (Fecha y ^.mas.)»
A continuación podrán las personas designadas para 

Interventores y suplentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán en la foima 01- 
dinaria con arreglo á las leyes, y con la misma 
psnecificacion que queda prevenida para las cédulas.

‘ Art. 65. Dos de los electores que suscriban la pro- 
nuesta rubricarán en la margen todas las hojas de 
a cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado en que 
lan de presentarla esta manifestación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la 

nropuesta contenida en esto pliego.
1 1 (Fecha.)»

Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presentadas en 

pliego cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta, el Notario que las autorice dará té de 
conocimiento de todos y cada uno de los electores que 
en ellas figuren como concurrentes á la propuesta, 
aunque no la suscriban por no saber escribir, y sera 
personalmente responsable de la verdad de la misma 
PrArt.e6t6." El domingo inmediato anterior al seña
lado para la elección, á las once en punto de la ma
ñana la Comisión inspectora del censo electoral se 
constituirá en sesión pública bajo la presidencia sm 
voto del Juez á quien corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 98 de esta ley, en el local desti
nado para la instalación del Colegio de la cabeza de 
distrito: y en el acto, y no ántes, serán rembidos y 
depositados sobre la mesa con el debido órden por 
secciones los pliegos de las propuestas para Interven
tores que, según lo dispuesto en el articulo anterior, 
fueren entregados por los electores

úrt 67 A las doce en punto del mismo día anun
ciará el Presidente que se vá á proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y tendrá esta efecto em 
pozando por los de la cabeza del distrito, y siguiendo 
por los de las secciones según el orden de su nume- 
kcion correlativa. El Presidente abrirá y leerá los 
pliegos, y el Secretario escribirá en el acta lo que de 
ellos resultare. , , •

Art 68 Abiertos todos los pliegos de una sección, 
los nombres de las firmas que suscriban las cédulas y 
los de los electores que figuren como concurrentes en 
las actas notariales serán confrontados con los de la 
lista electoral correspondiente, y no se tomaran en 
cuenta para ningún efecto los dé las personas que no 
resultaren inscritos en la misma lista, ni tampoco los 
de los electores que aparezcan concurriendo simultá
neamente en diferentes propuestas, en cuyo caso so 
pasarán después estas al Tribunal competente paia lo 
que proceda en justicia. Hecha esta confrontación, se 
consignarán en el acta el número de pliegos abiertos y 
admitidos, los nombres de les Interventores y suplen
tes designados en cada cédula ó actanotarial, y el nu
mero de los electores concurrentes á cada propuesta.

Art 69. Si el número total do los Interventores 
nrmmestos en los pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro ó de seis con la ap 
titud requerida, so tendrán desde luego por nombra

dos, y serán proclamados en el acto todos los desig
nados. Si dicho número fuese mayor, sólo se tendrán 
por nombrados, y serán igualmente proclamados, los 
seis que resulten con más votos en las propuestas, y 
en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el 
art. 66 no se presentase pliego alguno de propuesta 
para una sección, ó el número total de los designados 
para Interventores no llegare á cuatro, la Comisión 
inspectora, asociada de los ya designados, si quisie
ren, completará dicho número con los suplentes, si 
los hubiere, 6 nombrando en otro caso libremente a 
cualesquiera electores de la misma sección que reu
nan las condiciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas operaciones, los Inter
ventores proclamados, cuya aceptación no resultaic 
va en las mismas propuestas, serán llamados para 1 
aceptar en el acto el cargo, obligándose a cumplir.o 
bien, y fielmente, y lo mismo harán los suplentes 
para en su caso y lugar. ...

Si no estuviesen presentes, se les comunicara qn el 
mismo dia su nombramiento, requiriéndoles contesta- 1 
cion, dentro de otros dos dias, de aceptar ó no el

si alguno de los Interventores así nombrados no I 
aceptare ó resultare destituido de las condiciones de | 
aptitud requeridas, será reemplazado por el suplente 
que corresponda, y á falta de suplentes por cualquiera I 
de los electores de la misma sección que al electo 
fuese designado por el otro Interventor propuesto en 
la propia cédula ó acta que el renunciante ó excluido; 
y si los excluidos ó renunciantes fuesen los dos nom- ¡ 
brados en un mismo pliego, y no hubiese en él su
plentes, la mayoría de los individuos do la Comisiün 
inspectora, asociada de los otros Interventores, si los I 
hubiere, ya proclamados para la propia sección, nom
brará libremente á otros dos electores, á quienes se i 
comunicará esto nombramiento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo do Interventor de las mesas I 
electorales, después do aceptado, es obligatorio. Si 
ántes del dia de la elección se imposibilitare por cual
quier accidente imprevisto alguno do los Interventores 
para ejercer el cargo, será reemplazado en la forma, 
dispuesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones pros- | 
critas'en los artículos anteriores, so procederá sm lo- ' 
yantar- mano á redactar el acta, que suscribirán todos j 
los individuos de la Comisión inspectora con su be- !1 
cretario, y en ella se insertarán en su caso las protos- 8 
tas v reclamaciones que se hubiesen hecho por los 
electores concurrentes, y las resoluciones que spbrc 
ellas deberá dictar de plano la misipa Comisión. Los i 
autores de las reclamaciones firmarán también si qui- . 
sieren, el acta. .

El Presidente declarará acto continuo constituidos ’ 
los Colorios electorales de todas las secciones del dis- 1 
trito v citará á los Interventores nombrados para la I 
hora en que habrán de empozar las votaciones para la 
elección levantando en seguida la sesión, sm permi <1 
tir que en ella se trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones. .

Art. 74. El acta original de esta sesión, con los I 
pliegos y documentos á ella anejos, se archivarán en 
la Secretaría de la Comisión inspectora del censo olee- j 
toral del distrito, y una copia literal certificada do la 
misma acta será remitida inmediatamente por el 1 re
sidente á la Secretaría del Congreso de los Diputados. I

Art. 75. Al mismo tiempo serán también remití- i 
das á los Ayuntamientos do las cabezas de todas las 
Secciones del distrito certificaciones parciales autori
zadas por el Secretario con el T isto Bueno del l iesi- 
dente de la Comisión inspectora, en las cuales, con 
referencia á la misma acta, so designaran los Inter -
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ventores nombrados para formar las respectivas mesas ; 
electorales.

CAPÍTULO II.
De las votacioues.

Art. 77. La votación se hará simultáneamente en 
todas las secciones del distrito en el domingo desig
nado, comenaando á las ocho en punto de la mañana, 
y continuando sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y gravo del órden públi
co no pudiese tenor lugar cii alguna sección el dia 
señalado, se verificará al tercero dia, anunciándole 
previamente en todos los pueblos que compongan la 
sección 24: horas antes de la en que haya de empozar 
la votación.

Art. 78. Al efecto so instalará con la anticipación 
conveniente la mesa electoral de cada sección en el 
local correspondiente.

Si á la hora prefijada no so hubiese presentado al
guno de los Interventores ó su suplente, no será esta 
razón para suspender la votación, la cual comenzará 
y continuará con los individuos de la mesa presentes, 
sin perjuicio de la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa legítima de su au
sencia ántcs de levantarse la sesión/

En ol caso do que faltaren todos ó la mayor parte do 
los Interventores, ol Presidente déla mesa completará 
su número nombrando libremente los que fueran nece
sarios entre los electores que se hallaren presentes.

Art. 7'.). La votación será secreta, y se hará en la 
lorma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; y dando su nom
bro, entregará por su propia mano al Prosidento una 
papeleta de papel blanco, doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso ol nombre del candidato á quien dé 
su voto para Diputado. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna destinada al efecto después de 
certificarse en caso de duda, por ol oxámon que harán 
los Interventores de las listas del censo electoral, de 
quo en ella está imscrito el nombro del votante, y dirá 
en altavoz: «Fulano (el nombre del elector) vota.» En 
todo caso el Presidente tendrá constantemente á la 
vista del público la papeleta desde ol momento do la 
entroga hasta que la doposite en la urna. Dos de los 
Interventores anotarán en lista duplicada los nombres 
de los electores, numerados por el órden con que va
yan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identidad personal del 
individuo que se presentare á votar como elector ocu
rriese duda por reclamación que en el acto hiciere.pú
blicamente otro elector negándola, se suspenderá la 
adinision do su voto hasta que al final de la votación 
decida la mesa lo que corresponda sobre la reclama
ción propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus individuos, 
decidirá sobre la admisión de los votos reclamados 
que hubiesen quedado en suspenso, según lo dispues
to en el artículo anterior. En estas reclamaciones se
ra condición necesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se presente en 
el acto prueba suficiente de la reclamación. En todo 
caso se mandará pasar al Tribunal competente el tan
to de culpa que resulte para exigir la responsabilidad 
criminal en que puedan incurrir, así ol que aparezca 
usurpador del estado y nombre ajeno como ol recla
mante que hubiese hecho esta imputación falsamente.

, Art. 82. A las cuatro en punto do la tarde anun
ciara ol Presidente en alta voz que se va á cerrar la vo - 
tacion, y ya no le permitirá á nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si alguno de los electores 

presentes ha dejado de votar. Se repetirá esta pre
gunta otra vez con intervalo de un minuto, admitién
dose los votos que se diesen en el acto; y una vez re
sueltas las reclamaciones á que se refieren los dos ar
tículos precedentes, si los hubiere, admitiendo los vo
tos que la mayoría de la mesa dicidiere deben ser ad
mitidos y en seguida los de los individuos de la mesa 
que votarán los últimos, y se rubricarán por los In
terventores las listas numeradas de los votantes á 
continuación del último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará el Presidente «ce
rrada la votación,» y se procederá al escrutinio, le
yendo el mismo Presidente en alta voz las papeletas, 
que extraerá de la urna una por una, y confrontando 
los Interventores el número de las papeletas así leí
das con el de los electores votantes anotados en las 
listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no deban elegir más 
que un Diputado, cada elector no podrá escribir en 
su papeleta más que el nombre de un solo candidato.

En los distritos á que corresponda elegir tres Dipu
tados, cada electorno podrá dar su voto, más que á dos 
candidatos en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco 
Diputados, cada elector sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo más.

De igual manera sólo podrá cada elector votar en 
su papeleta á cuatro candidatos si fueren seis los Di
putados correspondientes al distrito; á cinco candida
tos si fueron siete los Diputados, y á seis candidatos 
si fueren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se computarán para 
efecto alguno las papeletas en blanco, las que no 
fueren inteligibles y las que no contengan nombres 
propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en 
mayor número que el de los candidatos que deba votar 
cada elector, sólo valdrá el voto para los que com
pleten este número por el órden en que estén es critos 
en la papeleta, teniéndose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar aquel órden, sérá 
nulo el votó en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una pape
leta leída por ol Presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá esto derecho, si lo reclamare, á quo 
so le permita examinarla en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, el Presidente 
anunciará en alta voz su resultado, especificando, 
según las notas <1110 habrán tomado los Interventores, 
el número de papeletas leídas, el de electores que 
hubieren votado y el de los votos que hubiese obte
nido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán á presencia de 
los concurrentes las papeletas extraídas de la urna; 
pero no serán quemadas las que se especifican en el 
artículo 85, ni las que hubiesen sido objeto de recla
mación por parte de algún elector, las cuales, unas 
y otras, se unirán originales al acta, rubricándolas 
al dorso los Interventores, y se archivarán con ella 
para tenerlas á disposición del Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las operaciones ante
riores, el Presidente y los Interventores de la mesa 
firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en 
la sección, según las listas del censo electoral, el do 
los electores que hubieren votado, y el de los vo
tos que hubiese obtenido cada candidato; y se con
signarán sumariamente las reclamaciones y protestas 
que se hubiesen hecho en su caso por los electores 
sobre la votación ó el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas que sobre ellas hubiese adoptado la mayo
ría de la mesa, con los votos particulares, si I03 hu
biere. de la minoría de sus individuos,
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Esta acta, con todos los documentos originales á 
que en ella se haga referencia, y las papeletas de 
votación reservada, según el artículo anterior, será 
archivada en la Secretaría de la Comisión inspectora 
del censo electoral del distrito, á cuyo Presidente 
será remitida al efecto ántes de las diez de la mañana 
del día siguiente inmediato al de la votación.

Art. 90. Una copia literal del acta, autorizada por 
todos los individuos de la mesa, será entregada el 
mismo dia de la votación en la administración ó esta
feta de Correos más cercana, en pliego cerrado y se
llado, en cuya cubierta certificarán de su contenido 
dos de los Interventores de la mesa con el Visto Bue
no de su Presidente.

El Administrador del corroo dará recibo, con ex
presión del dia y hora en que le fud entregado el plie
go, y lo remitirá inmediatamente certificado á la 
Secretaría del Congreso.

Art. ,9J. Antes de disolverse la mesa electoral de
signará uno de sus Interventores para concurrir en 
representación de la sección á la junta de eserutinio 
general.

, Esta designación se hará por la mayoría de los in
dividuos de la mesa, y al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su nombramiento, au
torizada por el Presidente y dos de los Interventores, 
y otra copia literal del acta de la sesión de votación 
igual á la remitida al Congreso, á que se refiere el 
artícelo anterior.

Art. 92. Antesdelasdiezde la mañanadel diaiume- 
diato siguiente al de la votación se expondrán al públi
co, fuera de las puertas del colegio electoral, copias de 
las listas numeradas de los electores que hubieren 
votado y del resúmen dolos votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certificadas por el Pre
sidente y los Interventores de la mesa, y un duplicado 
do las mismas será remitido un el propio dia al Gober
nador de la provincia, quien mandará publicarla iu- 
mediatamepto por suplemento en el Boletín oficial.

Art. 93. Si alguno de los candidatos que hubiesen 
obtenido votos, ó cualquier elector en su nombre, re
quiriere certificación de las listas y resúmenes á que 
so refiero el artículo anterior, se le dará sin demora 
por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, dentro 
del Colegio electoral, autoridad exclusiva para con
servar el orden, asegurar la libertad do los electores 
y mantener la observancia de esta ley. Las Autorida
des locales podrán sin embargo asistir también, y 
prestarán dentro y fuera del Colegio al Presidente ios 
auxilios que este les pida, y no otros.

Art. 95. Sólo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores del distrito adema de las Au
toridades locales, civiles y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la mesa cuidará de 
que la entrada del Colegio se conserve siempre libre 
y expedita á los electores.
" Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio con ar
mas, palo ni bastón, ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento notorio tuvieren nece
sidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este precepto, y advertido 
no se sometierc á las órdenes del Presidente, serAex- 
pulsado del local y perderá el derecho de votar en 
aquella elección, sin perjuicio de cualquier otra res
ponsabilidad que le incumba. Las Autoridades, podrán 
sin embargo usar dontro del Colegio del bastón y de
más insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cualquier instituto 
militar podrá estar á la puerta del Colegio electoral, 
ni mónos podrá, penetrar en este, sino en caso do per

turbación del órden público y requerida por el Presi
dente.

CAPÍTULO III.
Be los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato siguiente al de la 
votación, á las diez en punto de su mañana, se ins
talará en sesión pública en el pueblo cabeza del dis
trito electoral la Junta de escrutinio general para 
verificar el de los votos dados en todas sus secciones. 
Si por cualquiera causa imprevista de obstáculo insu
perable no pudiera reunirse la Junta en ícl domingo 
designado, lo hará en el dia más inmediato que sea 
posible, právio señalamiento que hará el Presidente, 
notificándolo á los individuos de la Junta, y anun
ciándolo con la publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la Junta de escrutinio 
general el Juez de primera instancia de la capital del 
distrito electoral, y donde hubiese más de uno, el de
cano. En los distritos que comprenden dentro de su 
demarcación más de una cabeza de partido, judicial, 
presidirá la Junta de escrutinio, á falta del Juez de la 
capital, el más antiguo de los otros Jueces del mismo 
distrito.

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez de 
primera instancia por un Juez municipal, aunque este 
ejerciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hubiese pueblo que 
sea cabeza do partido judicial, estuviere vacante el 
cargo de Juez de primera instancia, ó el que lo desem
peña enfermo ó ausento, el Presidente de la Audien
cia designará uno del territorio do la misma que pre
sida la Junta de escrutinio; y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de escrutinio ge
neral, como Secretarios escrutadores, con voz v voto 
en sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos de la Comisión ins
pectora del censo electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interventores por cada una 
de las mesas electorales de todas las secciones, según 
la designación hecha por las mismas mesas, conforme 
a lo dispuesto en el art. 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el número de los es
crutadores presentes á la hora en que se debe instalar 
la Junta, declarará esta constituida el Presidente, 
que en el acto designará cuatro de aquellos escruta
dores para que funcionen como Secretarios de la 
misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden del Presidente, 
dará ante todo lectura de las disposiciones de esta ley 
referentes al acto, y en seguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose los votos dados 
en todas las secciones sucesivamente por el órden de 
su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presi
dente de la Comisión inspectora del censo electoral 
las actas origales que habrá recibido de las secciones 
conforme á lo dispuesto en el art. 75, y el Presidente 
de la Junta dispondrá que se dó cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenes de cada votación, to
mando los otros Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y adjudicación consi
guiente de los votos escrutados.

Art. 102. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las secciones se podrán 
hacer, y se insertarán en el acta de escrutinio, las re
clamaciones y protestas á que hubiere lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio no podrá anular 
ningún acta ni voto: sus atribuciones se limitarán á
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verificar sin discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en las secciones del distrito, ateniéndose es- 
tnctamente a los que resulten admitidos y computa- 
< os para las resoluciones de las mesas electorales, 
según las actas de las respectivas votaciones; y si so
bre este recuento se provocare alguna duda ó cues
tión, se estará á lo que decida la mayoría de los indi
viduos de la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento de votos de todas 
las secciones, so leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resúmen general de su resul
tado y el 1 residente proclamará en el acto Diputados 
electos a los candidatos que aparezcan con mayor nú
mero de votos de los escrutados en todo el distrito 
nasta completar el número de los que al mismo dis
trito corresponda elegir.

i Art' ???' lín casos dG emPate> el Presidente pro- 
ciamará Diputados presuntos á los candidatos empa
tados, reservándose al Congreso la resolución defini
tiva quesegun las circunstancias del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta de 
escrutinio se extenderá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individos de la misma Junta 
que hubiesen asistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará con las 
(le las votaciones de las secciones y los documentos 
originales anejos á una y otros el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará en la Secre
taria de la Comisión inspectora del censo electoral 
'le 1 mismo á disposición del Congreso.

ejGmPlar del acta será elevado inmediata- 
Árt Ío t  Se =r e t a r ía Congreso.

dir-ín • acta d° escrutinio general se expe
los* Dir tl^caoiones parciales en número igual al de

Pctl ados electos ó presuntos proclamados.
rebrSn 2ertl se limitarán á consignar en 
qúmnn i s1UGlnta el resultado de la elección eon el re- 
Diimi n-in '^e'mUnio general y la proclamación del 
i I. J '0 electo ó presunto, y con indicación precisa

‘ s I)r10.es'*'as d reclamaciones y sus resoluciones, 
pn ‘ 8 pj3161*6, é de no haber habido ninguna en su 

so- ^stas certificaciones serán directamente remi- 
ic as por el presidente de la Junta á los candidatos 

proclamados, á quienes servirán de credenciales de 
su micción para presentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las operaciones de la 
de escrutinio general, el Presidente la decla

rara disuelta y concluida la elección, y mandará de- 
vofver a donde corresponda todos los" documentos á 
ella traídos.

, Art. 109. Las disposiciones de los artículos 94 y 
siguientes son aplicables á las secciones de la Junta 
de escrutinio general.

TÍTULO VI.
DE LA SANCION PENAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las falsedades.

in™ Toda alteración ú emisión intencionada 
mAninc • i ’ lc^lstros> actas, certificaciones, testi- 

los o documentos de cualquier género que sirvan 
para el ejercicio de los derechos electorales, y reali
zada para impedir ó dificultar su práctica y variar ú

1 dC SUS atados, constituye el 
delito de falsedad en materia electoral y será casti- 

pr,aion y

i®61'?" deI dclito de falsedad en ma- 
T T ’ 8 d<¡ aqaellos I"6 ““atan actos

t Tnbanalea consideren compendidos en laan- 
tenor definición:

Primero. Los funcionarios ó particulares que con 
el hn de dar ó quitar el derecho electoral alteren las 
listas, los asientos del libro del censo y sus modifica
ciones, o certifiquen inexactamente sobre bienes, tí
tulos o cualidades en que se funde el derecho ó la 
incapacidad electoral, y los interesados ó sus repre
sentantes que con iguales fines falten á sabiendas á 
la verdad en sus actos, peticiones y declaraciones.

- egundo. Los Presidentes de las Comisiones ins
pectoras que habiendo recibido los avisos para anotar 
las variaciones en las casillas del censo de su distrito 
dejaran intencionadamente de anotarlas.

rercero. Los Alcaldes ó individuos de la Comisión 
inspectora del censo que no publicasen oportunamente 
los edictos designando los edificios en que se haya de 
verificar la elección, ó cometieren maliciosamente en 
la designación errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteren las firmas ó sellos, ó ve
ri hcaren cualquiera modificación ó manejo fraudulento 
en las propuestas de Interventores, apertura de sus 
pliegos, actas de su contenido, designación de su
Plentes y demás operaciones relativas á la constitución 
del Colegio electoral.

Quinto. Los Presidentes y Secretarios de la Comi- 
á1?» qayeGtoya Qao maliciosamente dejaren de remitir 
dn d?1 Egreso y á las secciones las actas

e constitución de los Colegios y las de escrutinio.
oexto. Los Presidentes de mesa ó funcionarios ó 

particulares que maliciosamente alteraran los dias y 
horas do la elección, ó indujeran á error á los electo
res por cualquier medio sobre esos extremos.

Sétimo. Los que aplicasen indebidamente votos á 
favor de un candidato, ó le privaran de ellos, así para 
el cargo de Diputado como para cualquiera otro que 
se menciona en esta ley.

Octavo. Los que por cualquier procedimiento di
recto ó indirecto procuren atacar el secreto de la elec
ción con el fin de influir en su resultado.

Noveno. Los Presidentes y Secretarios que cam
bien o alteren la papeleta que el elector les entregue 
ó la oculten á la vista del público ántes de depositarla 
en la urna.

, Décimo. Los Presidentes, Interventores ó Secreta- 
nos que cometieran error malicioso en la anotación 
de las listas de los electores que depositen su voto en 
las urnas, y los individuos de las mesas que suscita
ran dudas, maliciosamente también, sobre la identidad 
de la persona del elector ó sus derechos, dificultándo
le ó impidiéndole su ejercicio.

Undécimo. Los Presidentes, Interventores v Se
cretarios que en extracción do papeletas de "la ur
na, recuento de ellas, lectura y computación de los 
votos emitidos cometieran alguna inexactitud de he
cho ó alguna infracción do las prescripciones conte
nidas en los capítulos l.°, 2.° y 3.° del tít. 4.°, siem
pre que aparezca la intención de alterar por esos 
medios el resultado de las operaciones, ó de dificultar 
la comprobación de los procedimientos electorales.

Duodécimo. Los que siendo electores voten dos ó 
mas \cccs, bien con nombre ajeno ó bien por cual
quier otro medio fraudulento.

CAPÍTULO II. < -'
De las coacciones. •

Art. 12a. , Todo acto, omisión ó manifestación, así 
de funcionarios públicos como de particulares, que 
tenga por objeto cohibir ó ejercer presión sobre los 
electores, para que usen de su derecho ó le abandonen 
"contra el impulso libre de su voluntad, constituye 
delito de coacción electoral, siempre que á juicio y 
conciencia del Tribunal que de él haya de entender 
concurra al ménos una de las dos circunstancias si
guientes:

M.C.D. 2022



b o l e t ín  o f ic ia l
34

Primera. Que el acto, omisión ó manifestación, । - 
sean contrarios á la ley ó reglamento.

Sco-unda. Que el acto, omisión o manifestación, 
aunque sean lícitos en sí mismos, se hayan reali7.ado 
con el objeto principal y determinante de cohibir el 
eiercicio de los derechos electorales, de suerte que de 
no eSr ese fin en el actor no lo hubiera ejecutado.

Art 126. El delito de coacción electoral se casü- 
eará con la pena de prisión correccional y multa de 
cien á cinco mil pesetas é inhabilitación temporal.

Art 127 Cometen delito de coacción electoral, 
aunque no conste ni aparezca la intención de ejercer 
nresion sobre los electoies. , , «™inP Primero. Las Autoridades civiles, militares ó ecle- 

•/cí;,...- «mp dirio-iéndose á los electores que de ellos 
dependan de’una manera personal y directa, les pre- 
veu^an ó recomienden que den o nieguen su voto a un ( 
candidato: y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales, y autorizándose con timbres, sellos 
Membrete» qu^p^dan tenor 
den ó reprueben candidaturas determinadas.

Segundo Los funcionarios públicos que promue
van expedientes gubernativos de denuncias, multa, 
atrasos de cuentas, Propios, montes, 1 ósitos ó cua^ 
quiera otro ramo de la Administración desde= la con 
vocatoria hasta que so haya la

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de la CoSelusivo, que hagan nombramiento., separa
ciones, traslaciones ó suspensiones de emploados, 
ao-entes ó dependientes de cualquier ramo de la Ad
ministración, ya correspondan al Estado, á la provin
cia ó al Municipio, en el período desde la convocato
ria hasta después de terminada la elección siempre 
que tales actos no estén fumlados en causa le^it^a, 
v afecten de alguna manera la sección, Colegio, dis
trito, partido judicial ó provincia donde la elección se 

VTa causa de la separación, traslación ó suspensión 
se expresará precisamente en la órden; y om tula es 
formalidad, se considerara realizada sin causa. ._e ex 
ceptúan de este requisito las órdenes relativas a los 
Gobernadores civiles de las provincias y á los Jetos 

m Cuaíto: Los que valiéndose de persona reputada 
comoelector para obtener su voto en favor o en contra de 
candidato determinado, y el que se prestase á hacer 
^Q^inte.^Losque por medio de soborno lute1^ 
adquirir votos en favor de un candidato; los electores 
que reciban dinero, dádivas VT^^'^mente exci- 
auiera clase, y los que directa ó indirectamente exci 
taren á la embriaguez á los electores en los días en 
nue havan de hacer uso de sus derechos.
1 Sexto Los funcionarios públicos que hagan salir 
de su domicilio ó permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo de servicio público, a un elector cont < 
su voluntad en el dia de la elección, ó le-impidan con 
cualquier otro pretexto el ejercicio de su derecho elcc- 

tOrSétimo. El que detuviera á otro privándole de su 
libertad el dia de la elección ó cualquiera otro de los 
en que se verifique alguno de los actos preparatorios 
‘^Octavo. Los que turbaren el órden, profirieren 
gritos ó impidieran la libre circulación, con cualquier 
pretexto que sea, dentro de los Colegios o a sus ahe- 
dedoresá una distancia de ménos de quinientos metros.

A

los empleados públicos, Presidentes, Secretarios ó In- 1 
terventores do las mesas, individuos de la Comisión 
del censo y demás personas á quienes se confia algu- ¡ 
na función relacionada con el ejercicio del derecho 
electoral que no llegue á constituir delitos de los enu
merados en los artículos anteriores, sera castigada 
con la pena de arresto y multa de cincuenta a cinco 
m Art. 129. Se entiende que cometen también falta | 
contra el ejercicio del derecho electoral:

Primero. Los que se nieguen á facilitar á los can
didatos ó electores que los representen certificación 
del número de votantes en cada sección ó Lolcgio y 
del resultado del escrutinio, ó que dilaten el expedir- । 
la más de 24 horas. .

Seo-undo. Los Presidentes, Secretarios ó Inter yen- ■ 
toros que después de haber aceptado su cargo lo aban
donen ó se nieguen á firmar las actas ó acuerdos de 
la mayoría. . .

Tercero. Los que negasen la admisión de Los re
cursos v protestas que se formulen, cualquiera que 
sea su índole, ó dejasen de proveer al que presente 
alguna de esas reclamaciones del oportuno recibo de 
ella, ó se resistiesen á insertar en el acta todas las du
das, reclamaciones y protestas motivadas, ya se ha- 
van hecho de palabra ó por escrito. .

Cuarto. Los que penetren en un Colegio, sección 
ó Junta electoral con armas, palos ó bastones, aun 
cuamlo sean militares. En todo caso deberán sor ex
pulsados del local en el acto, y perderán el derecho 
de votar en aquella elección. ni-

Quinto. El que sin ser elector entre en un Colegio, 
sección ó Junta electoral y no salga de estos sitios 
tan luego como se lo prevenga el Presidente.

TÍTULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 130. Para los efectos de esta ley, se reputa
rán los funcionarios públicos, no sólo los de nombra
mientos del Gobierno, sino también los Alcaldes, Lo • | 
nientes de Alcalde, Concejales, Presidentes de mesa, 
Secretarios, Interventores, miembros de la Comisión 
inspectora del censo, y cualquiera otro que desempeñe 
un carg'O público ó comisión oficial relacionada con 
las elecciones

Art. 131. La acción para acusar por los delitos y 
faltas previstos en esta ley es popular, y podrá ejer
citarse hasta dos meses después do disueltas las Cor
tes á que correspondiera la elección en que se hubie
sen cometido. .

Art. 132. Cuando el Congreso acuerde pasar ei 
tanto de culpa sobre una elección, los Jueces y Pro
motores procederán á la formación de la oportuna 
causa de oficio.

Art. 133. Las querellas y denuncias que se enta
blen por delitos ó faltas electorales se ajustarán en su 
tramitación á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Se actuarán los procedimientos en papel de oncio, 
y se admitirán todos los recursos sin depósito; pero » 
reserva de reintegrar el papel y satisfacer las costa^ 
por los que resulten condenados en la sentencia eje
cutoria. . .

Art. 134. No se necesitará autorización para pro^ 
cesar á ningún funcionario por delitos ó faltas elec
torales. . „

Art. 135. Las causas en que por sentencia fiim 
se exima de responsabilidad por obediencia debida 
remitirán necesariamente al Tribunal que correspon
da para proceder contra el que hubiese sido debí a 
mente obedecido; y si éste hubiese sido Ministro 

; remisión se hará al Congreso de los Diputados pa । lo que corresponda con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO ni.
De las infracciones de la ley electoral.

Art 128. Toda falta en el cumplimiento délas 
■oblig-áciones y formalidades que esta ley prescribo a 

JS--
*' U

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 35

Art. 136. Cuando dentro de Un Colegio ó Junta 
electoral se cometiese algún delito, el Presidente 
mandará detener y pondrá á los presuntos reos á dis
posición de la Autoridad judicial.

Art. 137. Los delitos no comprendidos expresa
mente en las disposiciones de esta ley se castigaran 
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal y leyes 
de Enjuiciamiento criminal. , . .

Art. 138. No se dará curso por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, ni se informará por las Audiencias 
ni por el Consejo de Estado, solicitud alguna de in
dulto en causa por delitos electorales, sin que conste 
préviamente que los solicitantes han cumplido por lo 
ménos la tercera parte del tiempo de su condena en 
las penas personales, y satisfecho la totalidad de las 
pecuniarias y las costa^. .

Las Autoridades y los individuos de corporación de 
cualquier órden ó jerarquía que infringieren esta dis
posición, dando lugar á que se ponga á la resolución 
de S. M. la solicitud de gracia sin estar cumplida la 
condición prévia requerida, incurrirán en la respon
sabilidad establecida por el art. 369 del Código penal.

LEI ELECTORAL DEL SENADO DE 8 DE FEBRERO DE 1877.
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CAPÍTULO PRIMERO.
De los que tienen derecho á elegir Senadores.

Artículo l.° Tienen derecho á elegir Senadores, 
con arreglo al número 3.° del art. 20 de la Constitu
ción, las corporaciones siguientes: ,, ,

Los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiásticos de 
cada una de las provincias que forman los Arzobispa
dos de Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, Zaragoza, 
Tarragona, Valencia, Búrgos y Valladolid.

La Real Academia Española.
La de la Historia.
La de Bellas Artes.
La de Ciencias exactas, físicas y naturales.
La de Ciencias morales y políticas.
La de Medicina de Madrid. .
Cada una de las Universidades de Madrid, Barcelo

na, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, con asistencia del 
Rector y Catedráticos de las mismas, Doctores ma
triculados en ellas, Directores de Institutos de segun
da enseñanza y Jefes de las Escuelas especiales que 
haya en su respectivo territorio.

Las Sociedades Económicas de Amigos del País, 
que designarán un Senador por cada una de las re
giones que á continuación se establece. Elegirán al 
efecto un compromisario por cada 50 socios de los 
comprendidos en el párrafo segundo del art. 12.

Se agregarán á los representantes de la de Madrid, 
para el acto de la elección, los de Badajoz, Ciudad- 
Real, Mérida, Segovia, Soria y Toledo.

A los de Barcelona, los de las Baleares, Cervera, 
Lérida, Tarragona, Tudela y Zaragoza.

A los de León, los de Rivadeo, Liébana, Oviedo, 
Falencia, Santander, Santiago y Zamora.

A los de Sevilla, los de Almería, Baena, Baeza, Ca
bra, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jerez, Las 
Palmas, Málaga, Santa Cruz de Tenerife y Veger.

A los de Valencia, los de Alicante, Cartagena y 
Lorca.

Las Sociedades Económicas actuales que no se ha
llen comprendidas en los párrafos anteriores, y las 
nuevas que se formen con aprobación del Gobierno, 
se agregarán por este, luego que lo soliciten, á una 
de las cinco regiones expresadas, para que concurran 
con las demás á la elección de Senadores.

Art. 2.° Los 150 Senadores hasta completar el nú
mero de 180 serán elegidos por las Diputaciones pro
vinciales y los compromisarios que nombren los Ayun
tamientos y mayores contribuyentes de los pueblos.

Reunidos los Diputados provinciales y los compro
misarios en la capital de la respectiva provincia, ele
girán tres Senadores en cada una de ellas.

CAPÍTULO II.
De los electores y elegibles, incapacidades 

é incompatibilidades.
Art. 3.° Para ser elector de Senadores es necesa

rio ser español, mayor de edad con arreglo á la legis
lación de Castilla, cabeza de familia, hallarse avecin
dado y con casa abierta en un pueblo de la Monarquía, 
y gozar de todos los derechos políticos y civiles. _

Art. 4.° Son elegibles para Senadores los españo
les comprendidos en el art. 22 de la Constitución.

Art. 5.° No podrán ser elegidos Senadores por las 
Diputaciones provinciales y compromisarios: _

1 .° Los que desempeñen ó hayan desempeñado 
tres meses antes de la elección cargo ó comisión de 
nombramiento del Gobierno con ejercicio de autoridad 
en las provincias donde estas se verifiquen.

2 .° Los contratistas y sus fiadores de obras y ser
vicios públicos que se paguen con fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, ni los administradores de 
dichas obras y servicios. ,

3 .° Los recaudadores de contribuciones y sus fia
dores.

Art. 6.° En ningún caso podrán ser elegidos Se
nadores los deudores al Estado que lo sean por cual
quiera clase de contratos ó en concepto de segundos 
contribuyentes.

Art. 7.° El cargo de Senador es incompatible con 
todo empleo activo retribuido con fondos del Estado, 
provinciales ó municipales que no esté comprendido 
en las categorías que designa el art. 22 de la Consti
tución.

Art. 8.° También es incompatible con el de Dipu
tado á Córtes y con el de Concejal de cualquier Ayun
tamiento, excepto el de Madrid. , ,

Los Diputados provinciales no podrán ser elegidos 
Senadores por su respectiva provincia.

El que ejerciendo un cargo incompatible con el de 
Senador sea elegido para este, deberá optar entre uno 
y otro dentro de los primeros ocho dias después de su 
admisión en el Senado.

Art. 15. Para que los Cabildos eclesiásticos pue
dan usar del derecho que por esta ley se les concede, 
3e reunirán 15 dias antes del señalado para la elección 
general en su respectiva Catedral; y observando las 
reglas que tengan establecidas para elegir á sus indi
viduos, nombrarán á uno que el dia señalado acuda á 
la cabeza metropolitana á verificar la elección de Se
nador; el nombramiento podrá recaer en cualquiera 
prebendado de los Cabildos do la respectiva provincia, 
eclesiástica.

' Art. Í7. ’ Dentro de los ocho dias primeros después 
de publicado en la Gaceta el Real decreto mandando 
proceder á la elección de Senadores se reunirán en su 
respectiva residencia las Sociedades Económicas que 
expresa el art. l.° de esta ley y cualesquiera otras 
que en lo sucesivo se establecieren reconocidas por el 
Gobierno, y nombrarán con las formalidades que 
acostumbren para otras elecciones los compromisa
rios que, según el art. l.° de esta ley, han de concu
rrir á Madrid, Barcelona, León, Sevilla o valencia 
para designar, en unión con las que nombren las So
ciedades Económicas de dichas capitales, el Senador 
para que esta ley les autoriza.

J
M.C.D. 2022



36 BOLETIN OFICIAL

Esta representación podrá delegarse.
Art. 18. El día señalado por Real decreto, á las 

diez de la mañana, se reunirá en el local que tengan 
de costumbre en sesión pública las corporaciones que 
por esta ley tienen derecho á nombrar un Senador.

Será presidida por el Presidente, Director ó Jefe del 
establecimiento.

Harán de escrutadores el más anciano y el más jó- 
ven de los individuos que se hallen presentes, y de 
Secretario el de la misma corporación, si tiene votos; 
si no le tiene, el Presidente y escrutadores nombrarán 
á uno de los presentes que lo tenga.

Art. 19. Leído el Real decreto de convocación y 
los artículos de la Constitución del Estado y de esta 
ley que tienen relación con aquel acto, se procederá 
á la elección de un Senador, depositando cada elector 
en la urna, por mano del Presidente, una papeleta que 
contenga el nombre del individuo á quien dé su voto.

Art. 20. Cuando todos los presentes hayan vota
do, y después de preguntar el Secretario tres veces 
si queda algún individuo por votar, sin que ningún lo 
haga, se declarará cerrada la votación, y en el acto 
se procederá el escrutinio, sacando el Presidente una 
á una las papeletas; y después do examinadas por el 
mismo y los escrutadores, el Secretario publicará el 
nombre que contengan, teniendo derecho todos los 
electores á comprobar y examinar las mismas pape
letas.

Art. 21. Si una papeleta contuviere más de un 
nombre, sólo valdrá el que primero se halle escrito, 
siendo nulos los restantes. También serán nulos los 
nombres que no puedan leerse y las papeletas en 
blanco; pero las que no puedan leerse y las papeletas 
en blanco se contarán para hacer el cómputo de los 
votos.

Art. 22. Concluido el escrutinio, si algún indivi
duo reuniere mayoría absoluta de votos será procla
mado Senador. Si ninguno hubiese reunido la mayo
ría absoluta, se procederá á nueva elección entre los 
dos que hubieren tenido mayor número de votos, ob
servándose las mismas formalidades y proclamando 
Senador al que tenga mayoría de votos, sea esta la 
que quiera; en caso de empate decidirá la suerte; lo 
mismo se hará si aparecieren también empatados al
gunos de los quo deban entrar en segundo escru
tinio.

Art. 23. Para elegir el Senador que les corres
ponde, según esta ley, cada una de las provincias 
eclesiásticas que forman los Arzobispados do Toledo, 
Sevilla, Granada, Santiago, Zaragoza, Tarragona, 
Valencia, Búrgos y Valladolid se reunirán en la ca
beza de cada una de ellas, en el dia señalado, el res
pectivo Arzobispo, los Obispos sufragáneos, los indivi
duos nombrados por los respectivos Cabildos; y en 
junta pública, presidida por el Metropolitano, y en 
su defecto por el Prelado á quien corresponda, se 
procederá á la elección, haciendo de Secretario y es
crutadores el más moderno y los dos más caracteri
zados de los concurrentes, observándose todas las 
demás formalidades que señalan los artículos ante
riores. La elección recaerá precisamente en Prelados 
ó individuos del órden eclesiástico, que con arreglo 
á la Constitución tengan capacidad para ello.

Art. 24. De la elección de Senadores que se veri
fique en las corporaciones á que se refieren los ar
tículos anteriores se extenderá en cada una el acta co
rrespondiente, que quedará original en el archivo de 
la corporación.

De ella se sacará una copia, que se entregará al 
elegido para que le sirva de credencial, y que pre
sentará en la Secretaría del Senado; otra se remitirá 
al Ministerio de la Gobernación, y otra, con toda la 
documentación, al Senado, en el término de ocho dias.

Estas copias serán autorizadas por el Presidente y 
Secretario de la corporación respectiva.

Art. 30. Ocho días antes del señalado por el Go
bierno para la elección general de Senadores tendrá 
lugar en cada pueblo la de compromisarios que han 
de concurrir á la capital de la provincia para verificar 
la referida elección.
, Art. 31. Cada distrito municipal elegirá por los 
individúes de Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes á que se refieren los artículos anteriores, un nú
mero de compromisarios igual á la sexta parte de los 
Concejales.

Los distritos municipales donde el número de Con
cejales no llegue á seis elegirán, sin embargo, un 
compromisario.

Solo serán elegibles para este cargo los individuos 
de Ayuntamiento y mayores contribuyentes que con
curran al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana del dia desig
nado re reunirán en las Salas Consistoriales, prévia- 
mente citados por el Alcalde y bajo su presidencia, 
los individuos del Ayuntamiento y los mayores con
tribuyentes"; y después de la lectura del Real decreto de 
convocatoria y de los artículos de la Constitución y 
de esta ley relativos al acto, que hará el Secretario 
de Ayuntamiento, se constituirá la mesa interina, 
asociándose al Presidente los dos más ancianos como 
escrutadores, y el más joven como Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá por papeletas á 
la elección de dos escrutadores y un Secretario, en
tregando cada uno de los electores al Presidente una 
papeleta escrita ó impresa con los nombres de un 
elector de los presentes para escrutador y otro para 
Secretario; y hecho el escrutinio, quedarán elegidos 
los dos que reunan mayor número de votos para es
crutadores y al que tenga mayoría para Secretario.

Art. 34. Constituida la mesa definitiva, compuesta 
del Alcalde, Presidente, los dos escrutadores y Secre
tarios, elegidos, se procederá á la elección del com
promisario ó compromisarios que correspondan al 
pueblo por medio de papeletas que los electores depo
sitarán en la urna por mano del Presidente, y se ob
servarán las demás reglas establecidas en los artícu
los 20, 21 y 22 hasta proclamar los compromisarios 
elegidos.

Art. 35. Extendida el acta, que quedará en el 
Archivo del Ayuntamiento, se sacarán copias autori
zadas por el Presidente, escrutadores y Secretario; 
una se entregará á cada uno de los compromisarios 
elegidos para que les sirva de credencial; otra se re
mitirá al Gobernador de la provincia, y la otra á la 
Diputación provincial.

Art. 3G. Los compromisarios elegidos en la forma 
derterminada por los artículos anteriores se presen
tarán en la capital de la provincia dos dias ántes del 
señalado para la elección de Senadores, con las certi
ficaciones respectivas de sus nombramientos, de las 
que se tomará nota en la Secretaría de la Diputación 
provincial, expresando en ella el dia de su presen
tación.

Art. 37. La Junta general para el nombramiento 
de Senadores, compuesta de la Diputación provincial 
y de los compromisarios elegidos por los distritos 
municipales, se celebrará en el sitio más á propósito 
de la capital, designado por el Gobernador de la pro
vincia, el dia antes señalado para la elección general.

El estudio y aplicación de las anteriores dispo
siciones legales conducen á evitar responsabilida
des que en materia electoral son ineludibles, á la 
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vez que garantizan la libertad de los votantes, y 
por consecuencia espero confiadamente que los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Mesas, lo mismo que 
el cuerpo electoral, arreglarán todos sus actos á las 
indicadas disposiciones, no olvidando que según el 
art. 14 sólo tienen derecho á votar los que estén 

inscritos en las listas del censo vigente, y arreglan
do las actas á los siguientes modelos, con el fin de 
que sea uniforme la redacción de tan importantes 
documentos.

Zaragoza 2 de Julio de 1881.—El Gobernador, 
Ramón Lacadena.

MODELOS ELECTORALES.

Acta de elección de Diputados á Cortes en las mesas electorales que se constituirán en las 
caberas de Sección.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
DISTRITO ELECTORAL DE................

SECCION PRIMERA DE................

|,'n- • • • • n... de............de mil ochocientos ochenta y uno, hallándose constituida la mesa 
electoral en el local de las Casas Consistoriales, designado conforme prescribe la misma ley con 
la anticipación necesaria, y siendo las ocho de la mañana, los Sres. Alcalde Presidente y los so
ñores D...., D...., I).... y 1).... Interventores, ocuparon sus respectivos asientos y declaró el señor 
1 residente que se procedía á la elección de un Diputado á Córtes, acercándose acto continuo los 
electores á la mesa y entregando cada uno una papeleta doblada, y en papel blanco, que el señor 
Presidente depositaba en la urna colocada al efecto en la mesa, después de anotar su nombre en 
las listas de votantes y toda vez que el elector se hallaba inscrito en la lista del Censo electoral 
de la respectiva Sección.

Dadas las cuatro de la tarde el Señor Presidente anunció que iba á cerrar la votación v dió 
p.UCrtas.AC1 ^i1’ l)re^uutando en seguida: ¿Falta algún elector presente que 

v tai. «cu^a piegunta repitió pasado un minuto» admitiendo á votar á los electores presentes, con 
[o cual se declaró concluida la votación, y se procedió acto continuo al escrutinio, sacando el se
ñor 1 residente de la urna las papeletas una por una, las cuales leyó en alta voz, confrontando los 
Interventores el numero de dichas papeletas leídas con el de los electores que han tomado narte 
en la votación, los cuales se han anotado en lista duplicada, con cuyo acto se dió por terminado 
el escrutinio, anunciando el Sr. Presidente que habían votado........electores, número ¡o-ual al de 
papeletas leídas, y que el número de los electores de la Sección era el de........habiendo obtenido 
votos para Diputados á Córtes los señores siguientes:

R.................... (número de votos en letra) (en guarismo).
D.................... (id.) (¡d.)

Las papeletas fueron en seguida quemadas á presencia de los electores, sin que por nine-uno 
se hiciese protesta ni reclamación. (Aquí se anotarán todas las que se hagan, así como la resoln 
cion de la mesa). »uiu-

El Sr. Presidente, en seguida depuso que se extendiese la oportuna acta de la votación la 
cual debe remitirse original con los documentos al Sr. Presidente de la Comisión inspectora del 
Censo electoral deldistrito, ántes de las diez déla mañana del siguiente dia, para archivarse 
como asimismo entregar una copia literal de la misma acta el dia de la votación en la Adminis
tración ó Estafeta de Correos más próxima para remitirla á la Secretaría del Congreso de los Di
putados; se procedió también á designar un Interventor que concurriese á la Junta de escrutinio 
general nombrando al efecto á D...., al cual se le expidió la credencial y copia literal del acta 
de la votación, y se acordó, por ú timo, que al siguiente dia, ántes de las diez de la mañana, so 
expusiera al publico una copia de la lista de los electores que hubieren tomado parte en la vota
ción por el órden numérico, y un resúmen de los votos obtenidos por los candidatos, remitiendo un 
duplicado de las mismas, en dicho dia, al Sr. Gobernador civil para el efecto de la inserción en el 
_ o l m  in  Oík 'ia l  de la provincia, con todo lo cual se dió por terminada esta acta, que firma el se
ñor 1 residente y los Interventores, á los efectos del art. 89 de la ley Electoral.

Interventor, 
(Fir ma ).

El Interventor, 
(Fir ma ).

El Presidente, 
(Fir ma ).

El Interventor, 
(Fir ma ).

El Interventor 
(Fir ma ),

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

Ada de la Junta de esc-ruMnio general para la elección de Diputados á Cortes.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
dist r it o el  e c t or al de............

...........á...........(le........... de mil ochocientos ochenta y uno, cabeza del distrito electo
ral arriba'expresado, á las diez de la mañana del dia de la fecha, se reunió la Junta de es
crutinio general para verificar el recuento de los votos emitidos en las respectivas Secciones 
para la elección de un Diputado á Córtes, siendo Presidente 1)...., Juez de primera instancia 
de la capitalidad del distrito, en unión de los Vocales-de la Comisión inspectora del Censo 
electoral señores I)...., Alcalde Presidente de dicha Comisión, D...., D...., D...., D..., y los 
Interventores nombrados por cada una de las mesas electorales que se constituyeron en las 
respectivas cabezas de las Secciones de..... . .. ...................................................................... 

1)...., D...., D.,.., etc.
(Aqui, se eccpresaráu los uomlres de todos los hüerve'nto'res asistentes á esta Junta).

Acto continuo el Sr. Juez de primera instancia Presidente declaró quedar constituida la 
Junta de escrutinio, procediendo en seguida al nombramiento de cuatro Interventores que 
ejerciesen las funciones de Secretarios, y resultaron ser los Sres. D...., D...., 1).... y D.... 
Interventores representantes de las Secciones de......................................................................
................................................................................. y

El Sr Presidente dispuso que un Secretario leyese los artículos de la ley Electoral vigen
te que se refieren á la Junta de escrutinio, procediéndose inmediatamente por otro A leer 
los resúmenes de las votaciones de las respectivas Secciones en que se divide el distrito, 
cuyas actas se hallaban de manifiesto sobre la mesa, y los otros dos Secretarios tomaron las 
anotaciones convenientes para el recuento general de votos emitidos en el distrito, y una 
vez terminado, leyó en alta voz su resúmen uno de los dos citados Secretarios, que fué el 
que signe:

RESÚMEN DE LOS VOTOS EMITIDOS EN EL DISTRITO.

D . . . . (Número de votos en letra y en guarismo.)
D?..............  (id.) (id.)
D................ '. (id.) (id.)

Toda vez que, según la división de Distritos que rige por la ley de 1. de Enero de 1871 y 
reformas posteriores hechas en la de 28 de Agosto de 1878, corresponde ú este Distrito ele
gir un solo Diputado á Córtes, y siendo D.......el candidato que aparece con mayor numero 
de votos, quedó proclamado Diputado electo por el Sr. Juez Presidente, mandando que se 
redactase esta acta por duplicado, una que había de archivarse en la Secretaria de la Junta 
inspectora del censo electoral y que se remitiese otra á la Secretaria del Congreso, que se 
extendiese además una certificación parcial de esta acta al Diputado electo, para que le su 
va de credencial; y por último declaró disuelta la Junta y terminada la elección de un 
Diputado á Córtes, con lo cual se terminó la sesión, cuya acta firman el Sr. 1 residente, Vo
cales de la Comisión inspectora del censo electoral é Interventores asistentes a la misma, 
fecha arriba indicada.

El PresidentCy

Los Vocales de la Comisión inspectora,

Los Interventores.
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El repartimiento do la contribución territorial 
de esta villa, para el ano do 1881 á 1882, con el 
apéndice al amillaramiento, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de. ocho dias, siguientes al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Biel 3 de Julio de 1881.—El Alcalde, Juan 
José Cardésa.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo y su apéndicé para el año econó
mico de 1881-82, se- hallan de manifiesto por el 
término do ocho di as en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Longás 30 de Junio de 1881.—El Alcalde, Pe
dro Juan Mayayo.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esta villa, correspondiente al aílo eco
nómico de 1881-82, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Municipalidad por tiempo 
de ocho dias, contados desdo el en que aparéz
ca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. ■

Locera 4 de Julio de 1881.—El Alcalde, Ceno
bio Aznar.-^El Secretario, Benigno Laguia.

El reparto dé territorial para el año económi
co de 1881-82, se halla expuesto al público por 
ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento, á 
contar desde el dia de su inserción.

Bidinonte 2 do Julio de 1881.—El Alcalde, Isi
dro Román.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1881 á 82, 
se halla do manifiesto al público por termino de 
ocho dias en la Secretaría de Ayuntamiento.

Sádaba l.° de Julio de 1881.—El Alcalde, Ma
tías Salvo.

Las plazas de Secretario, auxiliar y Alguacil 
del Ayuntamiont'O de esta población, dotadas 
con el haber anual de 990 pesetas la primera, 750 
la segunda y 456‘25 la tercera, so hallan vacantes.

Los que deseen aspirar á su desempeño pre
sentarán sus solicitudes dirigidas á esta Alcal
día en el término de 30 dias, á contar desdd el 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Villamayor 3 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Simón Fernando.—Leopoldo Dargallo, Secreta
rio interino.

La plaza de Alguacil y voz pública de este 
Ayuntamiento se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba. Su dotación es de 100 pe
setas anuales pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicha 
Corporación en término de 15 dias, contados des

de el de la fecha, acompañadas de las corres
pondientes cédulas personales, y pasado dicho 
término se proveerá, dándola con preferencia al 
individuo que sepa leer y escribir y sea licen
ciado del Ejército.

Urriés l.° de Julio de 1881.—El Alcalde, Ra
fael Zalbo.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los años económicos de 1868-69. 
1869-70, 70-71, 71-72, 72-73, 73-74, 74-75, 75-76, 
1876-77, 77-78, 78-79 y 79-80, se hallan expues
tas al público en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de un mes, á contar desde su inser- 
cioiii en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo á las dis
posiciones vigmites, para que los vecinos pue
dan examinarlas y formular por escrito sus ob
servaciones, que serán comunicadas á la Junta.

Magullón 4 do Julio de 1881.—El Alcalde, Es- 
tóban Liso.—P. O. del A. y J. M., Manuel Rc- 
driguez, Secretario.
— , . ............................            im.r—

■

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pi lar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago do ciertas responsabilidades pecuniarias 
tengo acordado sacar á la venta en pública su
basta las siguientes fincas:

1 .a Una octava parte de la casa núm. 14 do 
la callo de Meca, en la villa de Hijar, proindivi
sa con partes do Francisco Gonzalvo y sus her
manos; confronta toda olla por derecha entrando 
con casa de Antonio Meseguer, por izquierda 
con la viuda de Antonio Espinosa, y por la es
palda con corral do éste: retasada dicha octava 
parto en 66 pesetas.

2 .n Una octava parto de corral de la casa nú
mero 28 do la calle de Meca, en la villa do Hijar, 
proindiviso por pártes ele Francisco Gonzalvo y 
sus hermanos; confronta todo el por derocha en
trando con carretera de Alcañiz y por la izquier
da y espalda con casa de Podro Laborda: reta
sada dicha octava parto en 11 pesetas 25 cén
timos.

3 .a Un campo, secano, en los términos do la 
villa de Hijar, partida do la Loma, su cabida 
cuatro almudes; confronta por Saliente con el de 
I). Manuel Escartin, por Mediodía, Norte y Po
niente con campo do Francisco Estovan: retasa
do en 64 pesetas.

4 .a Otro campo en Valprimero, término de la 
villa do Hijar, su cabida una junta, cuatro almu
des; confronta por Saliente con montes, por Me
diodía con campo do Santiago Espinosa y por 
Norte y Poniente con monte común: retasado en 
9 pesetas 25 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiondiá-ué esto Juzgado y en la do igual clase 
do Hijar, se ha señalado la hora de las diez de 
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la mañana del dia 27 de Julio próximo, siendo 
de advertir que no se admitirá postura que uo 
cubra las dos terceras partes del valor dado á 
cada finca en la retasa.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio de 1881.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Pcrez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que por D. Matías Perez Gaspar, 

Maestro de instrucción primaria superior y em
pleado, vecino de esta ciudad, se ha presentado 
demanda sobre inclusión en las listas electora
les, solicitando se le declare este derecho y la 
consiguiente inscripción para ejercer el referido 
derecho de sufragio, y admitida que le ha sido 
la solicitud, de conformidad con lo que dispone 
el art. 27 de la ley Electoral vigente, he acorda
do en providencia de este dia publicar la pre
tensión por edictos, para que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fecha del Bo l e t ín  
en que se inserte el presente, puedan personar
se en oposición á la inclusión los interesados que 
lo deseen.

Dado en Zaragoza á 28 de Junio de 1881.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

Benita Lordan Sánchez, de 36 años de edad, viu
da, Maestra de instrucción primaria, natural de 
esta ciudad, en donde tuvo su residencia, y que 
en la actualidad se supone la tenga en Madrid, 
para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, á oir notificación de la senten
cia recaída en causa contra la misma y su padre 
Prudencio sobre falsedad en documento privado; 
apercibiéndole que de no presentarse le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y dependientes de la policía judi
cial, practiquen diligencias en busca de la ex
presada Benita Lordan,y si consiguiesen su cap
tura la conduzcan con las seguridades corres
pondientes á disposición de este Juzgado.
* Dado en Zaragoza á l.°de Julio de 1881.— 
Francisco de Orellaua y Fernandez.—I). S. O., 
Liborio Lorbés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Borja.

D. Manuel Sierra y Marco, Juez municipal de la 
ciudad de Borja:
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario suplente de este Juzgado, se anun
cia así para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia, puedan pre-^ 

sentar en Secretaría solicitudes documentadas 
los aspirantes á dicha plaza.
Documentos f/ue ha ele acompañarse á la solicitucl.

l .° Certificación en que conste haber cum
plido 25 años.

2 .° Certificación de buena conducta moral.
3 .° Certificación que acredite la aptitud del 

aspirante para el desempeño del cargo.
Dado en Borja á 23 de Junio de 1881.—Manuel 

Sierra.—Por su mandado, Remigio Ruiz, Secre
tario.

JUZGADOS MILITARES.

Calatayud.

D. Domingo Vergara y Al boro, Teniente gradua
do, Alférez Fiscal del Batallón Depósito de 
Calatayud, núm. 57:
Ignorándose el paradero del recluta disponi- 

ble^de la tercera compañía de este Batallón, que 
debería residir en el pueblo de Pinseque, Santos 
Murillo Sanz, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción, por no haberse presentado á 
la revista anual de Octubre último:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por este mi primero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado recluta dis
ponible, señalándole las oficinas de este Bata
llón en esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, a contar desde la 
publicación del presento edicto, y de no hacerlo 
así se procederá á lo que haya lugar contra el 
mismo.

Calatayud 16 de Junio de 1881.—El Fiscal, 
Domingo Vergara.

PARTE NO OFICIAL.
----cw'^oo----

AWÜMCIOS.

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

La Junta general de accionistas de este Banco 
de Crédito, en sesión celebrada en el dia de ayer, 
acordó por unanimidad ampliar su capital social 
con la emisión de mil acciones de 500 pesetas 
efectivas cada una.

Queda abierta la suscricion, únicamente en
tre los actuales accionistas, que tienen derecho 
de adquirir á la par un número de acciones de 
nueva emisión igual a! de las que poseen de la 
primera.

La suscricion quedará cerrada definitivamen
te el dia 15 del actual, á las seis de la tarde.

Zaragoza 4 de Julio de 1881.—El Director pri
mero, Iñigo Figueras.—El Secretario, Francisco 
Castán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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